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ACTA No. 0105 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: ARTICULACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LA 
FERIA SEMBRADORES DE PAZ MUNICIPIO RAMIRIQUÍ 

CIUDAD Y FECHA: 
Sogamoso 
16 abril 2026 

HORA INICIO: 
3:00 p.m. 

HORA FIN: 
4:00 p.m. 

LUGAR Y/O ENLACE:  
https://meet.google.co
m/nna-goea-xzg  

DIRECCIÓN / REGIONAL / 
CENTRO:  

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 
1. Articulación interinstitucional para el desarrollo de la II Feria “Sembradores de Paz” SENA – 
2026 en el municipio de Ramiriquí. 
2. Definición compromisos institucionales para la logística, convocatoria y desarrollo del 
evento. 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 
1. Inicio proceso de articulación entre el SENA y la Administración Municipal de Ramiriquí para 
la organización y desarrollo de la II Feria “Sembradores de Paz”. 
2. Coordinar acciones logísticas, de convocatoria y apoyo institucional que permitan la 
participación de unidades productivas de población víctima del conflicto armado. 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

Los dinamizadores de emprendimiento para población victima SENA Laura Quintero y Jairo 
Perico, generaran reunión con la Dra. Lina Marcela Perez Álzate – secretaria de Gobierno y 
Angie Katherinne Muñoz Gómez Profesional Apoyo Secretaria de Gobierno Municipio de 
Ramiriquí, con el fin de dar inicio al proceso de articulación para el desarrollo de la II Feria 
“Sembradores de Paz” así:  
 
Fecha: viernes 15 mayo de 8:00 a.m. a 4:00 p.m. – Se confirma disponibilidad por parte de la 
administración municipal 
 
Lugar: Parque Principal Ramiriquí - José Ignacio de Márquez (Calle 7a # 5 – 50), este espacio 
público no requiere solicitud de permiso, considerando que la Dra. Lina Marcela Perez Álzate 
– Secretaria de Gobierno lo gestiona directamente en la administración municipal. Se 
dispondrá de acceso a los baños de la alcaldía y la plaza cuentan con puntos de energía, los 
cuales estarán habilitados para el evento. 
 
El Parque Principal cuenta con Cámaras de Seguridad, sin embargo, la administración 
municipal solicitara custodia por parte de la policía.   
 
Plan de Contingencia: El municipio maneja guía modelo del consejo de seguridad y gestión 
del riesgo, el cual se aprueba en reunión previa con las instituciones territoriales de fuerza 
pública. SENA remitirá información relacionada como aporte al documento. 
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El municipio de Ramiriquí cuenta con aproximadamente 47 núcleos familiares caracterizados 
de los cuales tienen identificados 12 unidades productivas, esta información será remitida a 
la Dinamizador Laura Quintero con el fin de vincular a los interesados al evento.  
 
SENA cuenta con pendón publicitario con medidas de 2 m x 2m, el cual se requiere apoyo de 
la administración municipal para ser ubicado en lugar estratégico con el fin de divulgación 
previamente el evento. La administración confirma disponibilidad para dicha acción. 
 
Para el desarrollo de nuestra Rueda de Negocios se confirma Dinamizador de 
Emprendimiento SENA Jairo Ignacio Perico, la administración remitirá contacto profesional de 
apoyo. 
 
Para el desarrollo de Agenda Cultural, la administración remitirá contacto profesional de 
apoyo. 
 
El municipio confirma 70 almuerzos para la atención de la población victima participantes de 
la feria y profesionales de apoyo al evento considerando jornada continua.  
 

CONCLUSIONES 

 
Se confirma la disposición institucional de la Alcaldía Municipal de Ramiriquí para el desarrollo 
de la Feria “Sembradores de Paz”, especialmente en lo relacionado con el uso del espacio 
público, logística básica y divulgación del evento. 
 
Se establece la articulación entre el SENA, la Administración Municipal y los actores locales 
para la organización de la agenda cultural, la rueda de negocios y las estrategias de 
divulgación. 
 

ESTABLECIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE COMPROMISOS  

ACTIVIDAD /DECISIÓN FECHA RESPONSABLE 
FIRMA O 

PARTICIPACIÓN 
VIRTUAL 

Remitir listado unidades productivas 
de población víctima 

 

Abril 
2026 

Angie Katherinne 
Muñoz Gómez 

Participación 
Virtual 

 
Enviar documento como aporte al 
documento Plan de Contingencia. Mayo 

2026 

Laura Quintero – 
Dinamizadora 

Emprendimiento 
Población Víctima 

SENA 
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DE: ASISTENTES Y APROBACIÓN DECISIONES 

NOMBRE 
DEPENDENCIA/ 

EMPRESA 
APRUEBA 
(SI/NO) 

OBSERVACIÓ
N 

FIRMA O 
PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

Lina Marcela 
Perez Álzate 

Secretaria de 
Gobierno 

SI N.A 
Participación 
Virtual 

Angie 
Katherinne 

Muñoz Gómez 

Profesional de 
Apoyo Secretaria 

de Gobierno 
SI N.A 

Participación 
Virtual 

Jairo Ignacio 
Perico Pinto  

SENA – 
Emprendimiento 

A.P.E. 
SI N. A 

Participación 
Virtual 

Laura Marcela 
Quintero Pérez  

SENA – 
Emprendimiento 

A.P.E. 
SI N.A 

 

De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se 
compromete a garantizar la seguridad y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este 
documento, y les dará el tratamiento correspondiente en cumplimiento de lo establecido legalmente. 

ANEXOS 

 

Evidencia Fotográfica: 

 

 
 


